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RESOLUCION XK” 4126 

NICOLAS CASSIS USCOCOVICH 

INTENDENTE DE COMPARIAS 

ín ejercicio de las atríbuciones señaladas por el señor Supe 
rintendente de Compañías según Fesolución N* 4575 “e 11 de - 
Abril de 1975, 

CONSIDERANDO: 

Gue el señor Esteban Estuardo Quirola Lojae, Gerenta- 
de la “SOCIEDAD ARONIMA CIVIL AGRICOLA ECDADOR $. A.*”, ha -- 
comunicado a esta Intenóencia, la disolución de pieno dere - 
ao dicha compañía, por saber conciuído su plazo de dura- 
o ; 

Gue de conformidad con la escritura pública otorgada- 
ante el Notario 4* de este cantón, Lodo, Gustavo Falconí le 
desa, el 12 de Enero de 1353, por la cual sa constituyó la- 
cospañía "SOCIEDAD ANONIMA CIVIL AGRICOLA ECUADOR $. A.”, 68 
plazo de duración era de veinte años; 

fue el mencionado plazo de veinte años se encuentra - 
vencido sin que la compañía lo hubiere prorrogado expresamen 
ta, lo que ha determinado su ¿disolución de pleno derecho de- 
couforrídad con el Art. 366 de la Ley de Compañías; 

RESUELVE: -: 

ARTICULO PRIMERO.” Declarar que la “SOCIEDAD ANONIMA 
CIVIL AGRICOLA ECUADOR 6. h.” se -» 

halla disuelta de pleno derecho, por vencimiento del plaro - 
estipulado en el Contrato Social. 

ARTÍCULO SEGUNDO.” Diaponer , que de conformidad con 
> el Inciso 4* del Art. 368 de la Ley 

úe Compañías, see publique por una sola vez en uno de los pe - 
rióñicos de mayor circulación en la ciudad ús Guayaquíl, el 
texto Íntegro de esta Resolución, a fin úe que los interesa_ 
dos puedan ejercitar sus derechos dentro áel plazo respectivo. 

ARTÍCULO TERCERO, Ordenar que, transcurridos quince 
días posteriores a la mencionada - 

publicación y des no existir oposición, el istrador Mercan 
t11 de Guayaquil: a) proceán a inscribir esta Fesolución en 
«l kegistro Mercantil; y, b) ponga las notas |de referencia -
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que dispone el Inciso Primerodel Art. 51 de la Ley de Regís 
tro, en las misas que constará que la compañía * BDAD = - 
ANCAIMA CIVIL AGRICOLA ECUADOR 5, A,”, se encuentra $e 14 - 
quidación. ] 

ARTICULO CUARTO. - Disponer que cumplido lo ordenado- 
énel Artículo anterior, el. Natario 

de este cantón a cuyo cargo se encuentra el protecolo que - 
perteneció al Lcdo. Gustavo Falconí Ledesma, time razón del 
Contenido de esta kesolución, al margen úe la watrxiz úe la 
otorgada el 12 de Enero de 1353, de conformidad con la cual 
se constituyó la compañía; igualnente que el Notario de es- 
te cantón doctor Carlos Quiñónez Vellzquaz, towe razón «¿el 
contenido de ¿sta Resolución al margen de la matriz de la - 

- otorgada el..31 de Agosto de -1967,:por- la cual: ae aumentó -- 
61 -capital social de la mi8BB» 3. (0. ,, o iia bo A a. 

ade RETICULO: QUINTO.+ Ordenar: en cunplimiento de de: dís- 

. ro: PURÍTO, en el Ayt.. 21 del. Reglamen- 
tos da Loy de Impuesto PÚee poda remita PAD de esta 

¡y ¡Pesolución al al. Beñor birector General de Rentas. 
AA A AGD Suda 3 A: e 

nens” COEN e dá a y firmada en la Buperintendencia 
áe Ccompañ as, ÁYBAIA, a a mayo de míl n A 
cientos porenta y cinco. ----    
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IO nes y y firmó la Resolución e intecede, el señor 
«doctor ÍLOO lás Cas Le Uscocos - site de Compañías 

' en. Guayaquid, a” 15d CA Gui e Aid as HEPO Gb 511 nove 
, ciento» Sotánta y "ejmb. "o CERVIFIRO) qUe :=h- 11:99     
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   CERTÍFICO: SL Que, transcurrido” el térmim rreviat se ha potiticádo a este Despacho Lo pros ontanid “alguna a la disolución de pleno derecho de la ma denominada "SOCIEDAD ANONIMA CIVIL 

. 

eu la Ley, ao 
de oposbtién 
mpañía anóni- - AGRICOLA HCUADOR S.A,", 

     

Ab. Marcoelb Santos Vera 

SECRETARIO 

      

Queda inscrita esta Resolución de fojas 9.543 a 9.548, número 2.088 del *“egistro 

Mercantil y anotada bajo el número 8.310 del “epertorio. Archivándose Xos cer- 

   tificados de registro y Defensa Nacional,-Guayaquíl, 

O A 

E Registrador Mercantil del Cantén 
A o Ñ a . 

SS . 
» o 

Se tomó nota de esta Kesohición a Foja 250, del Registro Mercantil de mil no- 
DS A EN A sa 

vecientos' cincuentes y tres; Ya 12.304 del Registro Mercantil de mil novecien: 

tos sesenta y siete, “al nárgen de las jascripciones respectivas.-Guayaquil, 

dieciocho de Junio de m    
   

  

novecientos seteñta/y cinco. El.Registrador Mer- 

cantil, 

  

   

  

    

     

   

    

ABOGADO HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANDRADE - 
Registrador! Mercantil del Cant 
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CERTIFICO: Que en el diario "EXPREBO” en su e ició :Ccorrespondiente 
día viernes 1. mayo de 1.975, AÑÓ' a publicado el *- 
to i¡ñtefro a ieso tución. N* 44 le 1,975 en que 
declara di a a compañía anónima aBnomi OCIEDAD ANONIM/ 
VIL AGRICE y ECUADOR SA" .- GuáÁyaqui lg | a 
A A 

Ab. Martelo Santos Vera 

SEPRETARIO      
  

A 

0
 

a
 

j
e
 

A
 

f 

y 
ta

 E
 

AN
 

E
 

S 
p
e
r
 

A
r
 

o


